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INTRODUCCIÓN


Agustín de Hipona, Avicena y Duns Escoto son referentes ineludibles para la historia de la ‘intencionalidad’. Esta investigación se ocupa del vínculo intencional entre los actos anímicos y la realidad, mediante el cual tiene lugar el conocimiento y se determina la existencia —o no— del objeto conocido. La indagación en cada uno de estos pensadores toma dos puntos de referencia que orientan la exploración de sus obras y de sus respectivas temáticas: en primer lugar, la teoría aristotélica de la intencionalidad y su concepción de que el conocimiento es resultado de un proceso de abstracción, que se asemeja a la impresión que efectúa un anillo sobre una superficie de cera. De una u otra manera, directa o indirectamente, cada uno de los tres autores abordados toma posición con respecto a la teoría del conocimiento de Aristóteles y ofrece una interpretación propia sobre cómo se efectúa el conocimiento y cómo es posible afirmar la realidad del objeto de conocimiento. En segundo lugar, más que un lugar común, la renovación efectuada por Brentano, en el siglo XIX, deja abierta una pregunta que orienta la interpretación de las teorías de la intencionalidad en el Medioevo: en qué sentido el objeto intencional funge como un contenido mental, una representación que sirve de mediación entre los actos intelectivos y las cosas, tal como se encuentran en la realidad ‘extramental’. En consecuencia, la intención intelectiva tan solo es una ‘representación’, un objeto ‘disminuido’, sin alcanzar las ‘cosas mismas’.


La investigación está conformada por cuatro capítulos, integrados por la temática del vínculo intencional entre el acto intelectivo y la realidad1. En cada capítulo exponemos los conceptos centrales, asociados con el problema de la intencionalidad, tales como intentio, referencia intencional, intelección, imagen, representación, intenciones primeras e intenciones segundas, entre otros. De este modo, bajo el presupuesto de que Agustín de Hipona y Avicena no son simples antecedentes del pensamiento escolástico, los dos primeros capítulos preparan el terreno para abordar la teoría de la intencionalidad de Duns Escoto, la cual constituye el culmen de un proceso de reinterpretación del modelo hilemórfico de Aristóteles, que inicia el Padre de la Iglesia, pasa por pensadores como Avicena, Enrique de Gante y Pedro de Olivi, entre otros, y sirve de punto de referencia para las discusiones del siglo XIV y del pensamiento tardomedieval. En las tres últimas décadas se han realizado numerosas investigaciones sobre el tema de la intencionalidad en el Medioevo, entre las cuales cabe destacar las de Dominik Perler, Robert Pasnau, Victor Caston, L. M. De Rijk, R. Sorajbi, María J. Jaramillo, I. Anchepe, J. Castello Dubra, J. Kaukua, entre otros. Nuestra lectura de la intencionalidad en el Medioevo, se caracteriza por mostrar el vínculo entre Agustín de Hipona, Avicena y Duns Escoto, quienes proponen una renovación de la concepción aristotélica de la intencionalidad: el Padre de la Iglesia utiliza el término intentio para dar cuenta de la actividad anímica teórica y práctica, introduce el problema de la imagen como representación o semejanza y el problema de la intención como verbo mental y expresión, mediante signos que deben ser interpretados. Avicena asume que el conocimiento requiere de la correlación entre la conceptualización y el asentimiento, y la dimensión esencial, la cual es representada de diversas formas en el alma humana, en el proceso de abstracción. Estos dos pensadores son decisivos para la comprensión de Duns Escoto. En lo que respecta a Tomás de Aquino y Enrique de Gante, primer interlocutor de Duns Escoto, hacemos referencia a sus concepciones del conocimiento y su influjo en el pensamiento del doctor sutil; no obstante, no nos detenemos en el vínculo entre estos pensadores ‘escolásticos’, pues esto exigiría una nueva investigación (para ello véase, por ejemplo, Anchepe, 2015). Desde el punto de vista metodológico, acogemos la tesis de que cada pensador escolástico debe entenderse a partir de la “zona de tensión dialógica” Anchepe (2015, p. 22 ss), por eso asumimos que entre Agustín, Avicena y Escoto se puede establecer entre un claro vínculo, en relación con sus concepciones de la intencionalidad. Con todo, no atendemos a otros pensadores igualmente relevantes para el pensamiento del doctor sutil, como es el caso de Pedro de Olivi, cuya relación ya ha sido abordada por Carlos Martínez-Ruiz (2014) e Ignacio Anchepe (2015).


La hipótesis que guía nuestra lectura de Duns Escoto es que su teoría de la intencionalidad no solamente pertenece a la lógica, sino que es uno de los ejes de su concepción de la metafísica como scientia trascendens. Esta última replantea la teoría hilemorfista del conocimiento, de la ontología y de la teoría del significado, de manera que entre estas disciplinas existe unidad lógica, base de su teoría de la univocidad. En este contexto, surge la pregunta de si Duns Escoto asume una concepción ‘representacionalista’ de la realidad, de manera que el conocimiento humano tan solo accede al ente en calidad de ser representado o ser objetivo, o si más bien accede a la realidad en su ser en sí, sin que haya lugar al dualismo entre ‘representación mental’ y ‘realidad’. En el primer caso, la intencionalidad queda limitada a la teoría del conocimiento: el esse obiectivum está en la mente en calidad de ‘intentio’, representación que media con la realidad natural, cuyo modo de ser es independiente de cualquier acto intelectivo; en el segundo caso, el acceso a la realidad está determinado por un acto intencional, intelectivo, de manera que hay una unidad entre metafísica, lógica y teoría del conocimiento.


El principal reparo ante la concepción ‘representacionalista’ es que presupone la aprehensión parcial o limitada del objeto de conocimiento: puesto que la intención se queda a mitad de camino con respecto a su objeto (tan solo accede a una ‘representación’ o ens deminitum), al ser humano le está vedado el acceso a la realidad en sí. Sin embargo, aun si se asume la tesis de que los contenidos mentales no fungen como mediación con las ‘cosas mismas’, surge la pregunta de cuál es el criterio para establecer la diferencia entre ‘representación’ y ‘realidad’: en qué sentido la realidad se ofrece en los contenidos mentales, y cómo saber si las construcciones mentales (los significados, las teorías) se corresponden con la realidad. Duns propone una respuesta a estas preguntas, pero en modo alguno las resuelve, sino que abre el camino para la polémica que se desata en el siglo XIV entre pensadores como Herveo de Natal, Pedro de Aureoli, entre otros.


En relación con el tema de la representación in-existente en la mente, se debe tener presente, como bien afirma Dominik Perler (2004, p. 5 ss), que en este período hay una pluralidad de concepciones de la intencionalidad que rechazan la tesis de la mediación mental, entre ellas cabe mencionar la posición de Odon Rigaud, Pedro de Juan Olivi y de Guillermo de Ockham. Y, si bien la representación es central en la teoría escotista de la intencionalidad, con todo, difiere en varios aspectos con respecto a la versión de la in-existencia mental del objeto, por ejemplo, no afirma que la intención intelectiva está referida a algo (esto es, a un ente) ‘externo’ a ella.


§1. EL PROBLEMA DE LA INTENTIO Y DE LA INTENCIONALIDAD


La primera claridad necesaria para abordar la intencionalidad es su diferencia con el término ‘intentio’. En el contexto medieval, “intención” no designa un acto deliberado y, por tanto, imputable en términos jurídicos, sino un significado que se tiene en mente, un ‘concepto’, una ‘noción’ o representación mental, los cuales se pueden aplicar a uno o varios individuos, en este último caso, cuenta con un carácter común, el cual puede ser lógico, universal. En el Medioevo, el término intentio es ambiguo, como afirma Herveo de Natal (2008, p. 332), “se dice de múltiples maneras”, pues pertenece tanto a la dimensión práctica como teórica del actuar humano. En su primera acepción, designa la tendencia de la voluntad que se pone en camino hacia la consecución de su fin, esta primera acepción fue asumida por Agustín de Hipona y desarrollada por Tomás de Aquino (Solère, 2007; Castello Dubra, 2020). En su segunda acepción, teórica, la intentio designa la dirección del intelecto hacia su objeto de conocimiento. Herveo de Natal (2008) expresa el doble sentido de este término del siguiente modo:


En primer lugar, intento distinguir lo siguiente en relación al nombre ‘intentio’, pues se dice de múltiples maneras. En efecto, se ha de saber que ‘intentio’ pertenece tanto a la voluntad como al intelecto. Y ya que parece evidente que ‘intentio’ implica la tendencia hacia algún otro, por eso es que la ‘intentio’ corresponde tanto con las tendencias de la voluntad en relación con su objeto, como al intelecto con respecto a su objeto2. (p. 332)


A esto se suma que el término intentio también es utilizado en el contexto de la óptica, para dar cuenta de cómo los colores fungen como cierta información sensible (intentiones) que atraviesan el medio, de manera que afectan el órgano visual. El mayor problema está en que intentio es la versión latina de los términos árabes de ma’nā’ y ma’qūla, utilizados por Al-Farabi, para traducir el concepto aristotélico de noema, entendido como correlato objetivo del pensamiento (Knudsen, 1982, p. 479 ss); sin embargo, el término intentio no da cuenta de todos los significados que corresponden a las referidas palabras árabes, de uso común en la filosofía islámica. Las diversas acepciones que corresponden a la intentio como: concepto, noción, significado, contenido mental, afección sensible, tendencia del acto mental, entre otros, impide establecer una correspondencia con la intencionalidad tal y como se entiende a partir del siglo XIX. En nuestro caso, atendemos primordialmente a la intentio como contenido mental y a la tendencia del agente cognoscente al objeto, para determinar ‘qué es’ y ‘si es real’. Es de tener presente que el Medioevo concibe el vínculo intencional desde dos niveles: en primer lugar, en la percepción y en la imaginación; en segundo lugar, en el orden de la intelección y del discurrir racional, a cada uno de ellos corresponde un tipo de vínculo con el objeto: de un lado, la percepción y la imaginación remiten a objetos singulares, sobre cuya base se puede establecer un saber empírico, inductivo. En cambio, con base en una trasposición de la información sensible al orden conceptual y teórico, el intelecto representa su propio objeto de conocimiento, de manera que accede a la dimensión objetiva, universal y puede determinar la naturaleza de las cosas y a sus respectivas leyes y estructuras. En sentido estricto, la intencionalidad participa del conocimiento en el orden intelectivo; sin embargo, esto no significa que el Medioevo no otorgue un papel relevante a la sensibilidad: percepción, imaginación y afectividad son mucho más que la antesala del conocimiento teórico. Por ejemplo, las investigaciones de Avicena, Alberto Magno y Enrique de Gante muestran la relevancia de la sensibilidad para la conformación del saber teórico, conceptual. No obstante, el Medioevo está lejos de afirmar que la intencionalidad es un atributo esencial del alma o de la “conciencia”.


§2. DOS INTERPRETACIONES MEDIEVALES DE LA INTENCIONALIDAD EN ARISTÓTELES


Puesto que Aristóteles ofrece una teoría de la intencionalidad determinante para la concepción medieval del conocimiento, en este lugar presentamos los aspectos centrales de dicha teoría. Prueba de la relevancia filosófica de la teoría del conocimiento de Aristóteles son los numerosos comentarios y traducciones de los tratados Acerca del alma y Sobre la interpretación, realizados a partir del siglo II e. c.3 El Medioevo desarrolla dos líneas de interpretación de la intencionalidad, las cuales se podrían denominar como: ‘conformalista’ y de la “semejanza entre los conceptos y las cosas” (Fernández, 2013, p. 51; Anchepe, 2015, p. 33 ss).


El ‘conformalismo’ se basa en la tesis de que el alma y el objeto conocido comparten la misma forma. Esta concepción del conocimiento aborda la pregunta sobre cómo es posible que el alma pueda aprehender el ser de un objeto que no es ella, y tener la garantía de que lo conoce efectivamente. Desde esta perspectiva, Aristóteles asume el conocimiento como una relación entre las capacidades anímicas (sensibilidad e intelecto) y la realidad. Esta última está conformada primordialmente por la ‘entidad’ (ousia), la cual cuenta con una estructura hilemórfica, esto es, por materia y forma. El alma tiene la disposición de aprehender la forma de los objetos y de conservarla, o bien como una especie sensible o como un concepto. En este contexto, plantea la analogía entre el conocimiento perceptivo y el conceptual o intelectivo. Del mismo modo que la forma de un sello queda impresa en una porción de cera, así también los sentidos son afectados por las cosas sensibles. La sensibilidad recibe una ‘cualidad’ del objeto —por ejemplo, el color, el sabor, entre otros—, sin ser impregnada por la materialidad de la entidad sensible4. Dicha recepción equivale a la actualización de la potencia que accede a la forma del objeto conocido. El conocimiento es un plus sobre la captación sensible, lleva consigo una acción por parte del psiquismo. En cierto sentido el cognoscente se apropia del objeto, por ejemplo, de un color, un sonido, un olor. El conocimiento es más que una simple afección física, causal, se vive como una alteración (alloíosis tis) peculiar. Mientras la alteración corriente lleva a perder o ganar atributos físicos (alteración como privación), la alteración propia del conocimiento lleva a perfeccionar la respectiva facultad, como cuando alguien aprende a interpretar un instrumento (alteración como perfección). El hábito es el acto primero del conocimiento; la perfección, el acto segundo.


De un modo semejante a la percepción, el intelecto tiene la disposición de aprehender y de conservar la forma de cualquiera cosa, de manera que esta se encuentra tanto en la capacidad intelectiva como en la cosa (Aristóteles, 2007, 230/429a 10-32). El conocimiento se realiza al modo de una entelequia, es decir, las facultades cognoscitivas realizan un movimiento o alteración de la potencia al acto, de manera que se perfeccionan o se realizan a sí mismas. La entelequia es la propiedad esencial de la potencia, el ejercicio de la posibilidad que se realiza como perfección de la facultad (energeia). El acto es la realización de la posibilidad. El intelecto agente (nous poietikos) realiza un proceso de abstracción, que parte de la singularidad de la imagen a la universalidad del objeto; el entendimiento agente imprime la forma en el intelecto paciente, que la conserva como una base para posteriores inferencias. La intelección forja el conocimiento, que se sedimenta al modo de “disposición habitual”, la cual funge de una manera semejante a la luz: así como la iluminación es la condición necesaria para la percepción visual, del mismo modo, las formas intelectivas son condición para aprehender el ser de las cosas. Así mismo, la luz actualiza los colores que están en potencia de ser vistos, o, las formas inteligibles actualizan los objetos que están en potencia de ser conocidos.


El intelecto agente es potencialidad pura, “capaz de llegar a ser todas las cosas”; es simple, sin mezcla, es la ‘forma de las formas’. Y se distingue de la sensibilidad debido a que su objeto tiene un carácter universal, mediante el cual predica atributos comunes a varios objetos.


Sobre esta base, el estagirita afirma que la estructura intencional del conocimiento, sensible o intelectual, está conformada por tres momentos: 1) la capacidad o potencia, 2) el acto y 3) el objeto de conocimiento (Aristóteles, 2007, 178-179/415a 14-23; Fernández, 2013, p. 54). De acuerdo con esta estructura, las potencias o capacidades anímicas son afectadas por parte de la entidad, sentida o inteligida; sin embargo, el conocimiento no es resultado de un estímulo físico, antes bien, para que este tenga lugar hace falta la intervención activa por parte de alma (Boeri, 2015, p. CXXIII ss).


Sin embargo, el paralelismo entre el conocimiento sensible o perceptivo y la intelección tiene algunos límites, pues el estagirita plantea que, si bien la sensibilidad es afectada por lo desemejante, se torna de algún modo ‘semejante’ al agente que la afecta (Aristóteles, 2007, 185-186/417a 1-10). En cambio, el intelecto tiene cierta identidad con las cosas, en cuanto puede aprehender su forma. La sensibilidad y el intelecto poseen dos modos de ser distintos: mientras la sensibilidad se vale de los órganos corporales, el intelecto no requiere de estos para realizar sus actos5.


Esta concepción “conformalista” suscita varios interrogantes sobre la correlación entre el intelecto, el acto y el objeto de conocimiento. Quizás la problemática central es determinar el modo de ser de la forma inteligible: en qué medida funge como un intermediario entre el acto intelectivo y el objeto, o si el intelecto aprehende efectivamente el ser de la cosa y no una intermediación. Al respecto, somos del parecer de que Aristóteles no suscribe la tesis ‘representacionalista’, antes bien, a su juicio, la aprehensión de la forma equivale al conocimiento de la ‘cosa misma’ despojada de su materia. Sin embargo, deja pendiente establecer el modo de ser de la ‘forma inteligible’ y su diferencia con la entidad natural. El estoicismo formula por primera vez, la pregunta por el modo de ser del objeto mental y su vínculo con el objeto natural, real. Esta temática y la pregunta sobre el carácter de mediacional de las representaciones mentales será desarrollada por el pensamiento medieval, especialmente a partir Roger Bacon, quien tiene a la vista los aportes de Al-Hazen y Avicena con respecto a la percepción sensible (Kobusch, 1996). En este contexto, una de las problemáticas abordadas por pensadores como Avicena, Alberto Magno, Pedro de Juan Olivi, Enrique de Gante, entre otros, es la diferencia entre la representación sensible, que tiene lugar en la imagen y que remite a objetos particulares, y la representación inteligible. La filosofía medieval —de acuerdo con sus diversas escuelas y orientaciones— establece la diferencia entre conocimiento sensible (percepción e imaginación) y conocimiento inteligible. Y plantea la pregunta sobre cómo tiene lugar la captación de las formas inteligibles: o bien, mediante la abstracción, efectuada por el intelecto, o bien mediante la recepción de tales formas, a partir de una disposición peculiar —activa— del intelectivo; o bien, mediante la intuición o captación intelectiva, directa de tales formas. La filosofía medieval se interesa por determinar si existe continuidad entre la sensibilidad y el intelecto, de manera que una misma forma transita de una a otra potencia, o si, por el contrario, hay un salto cualitativo entre las formas sensibles —por ejemplo, la imagen— y los conceptos y juicios.


La segunda línea de interpretación de la intencionalidad enfatiza la ‘semejanza’ entre los conceptos y las cosas.6 El problema está en determinar de qué manera las palabras pueden referirse a las cosas y cuál es la función que tienen los conceptos o ‘afecciones del alma’ en esta referencia. La teoría semántica plantea interrogantes del siguiente tipo: hasta qué punto el saber que tenemos de las cosas está subordinado al carácter convencional de las palabras o signos, o si, más bien, está soportado en los conceptos y razonamientos, los cuales expresan el ser esencial de las cosas, de manera que hay lugar a un patrimonio objetivo, verdadero y comunicable. Al respecto, el célebre pasaje aristotélico del Sobre la interpretación (Peryhermenias) —quizá el más atendido por los intérpretes medievales— ofrece una descripción de cómo se relacionan los signos (hablados y escritos), los conceptos y las cosas, en los siguientes términos:


Así, pues, lo <que hay> en el sonido son símbolos de las afecciones <que hay> en el sonido. Y, así como las letras no son las mismas para todos, tampoco los sonidos son los mismos. Ahora bien, aquello de lo que esas cosas son signos primordialmente, las afecciones del alma, <son> las mismas para todos, y aquello de lo que éstas son semejanzas, las cosas, también <son> las mismas. (Aristóteles, 1988a, 1, 16a 2-8, pp. 35-36)


De acuerdo con este pasaje, las palabras habladas o escritas son signos de las “afecciones que hay en el alma”, esto es, los conceptos o significados que él describe como “los mismos para todos”. Esto quiere decir que tienen un carácter lógico, independiente de las tomas de posición subjetivas. Más aún, hay una “semejanza”, entre “las afecciones o estados del alma” y las cosas a que ellos se refieren. En contraposición las palabras son arbitrarias, convencionales y culturales. De este modo, contamos con una figura triangular conformada por las palabras (escritas o habladas), las cosas y los conceptos. Al respecto, la teoría semántica asume las siguientes tesis:


a) El pensamiento discurre con conceptos y se asemeja a las cosas o asuntos y, gracias a esto, es posible el entendimiento mutuo sobre la realidad.


b) Las palabras son convencionales


c) La escritura es derivada de la palabra oral, de manera que esta se puede representar de distintos modos.


La teoría semántica de Aristóteles permite formular algunas preguntas centrales para la teoría de la intencionalidad, a saber: cómo es posible que los conceptos, significados o ‘afecciones del alma’ efectúan la referencia a las cosas; cuál es el modo de ser de los contenidos mentales, son conceptos o imágenes; cómo se relacionan con las palabras y en qué medida fungen como ‘reflejo’ o se asemejan al objeto conocido. Pensadores como Porfirio, Boecio, Pedro Abelardo, Roger Bacon, Alberto Magno, Tomás de Aquino y Duns Escoto, entre otros, se ocupan de estas problemáticas. Y la teoría de univocidad de Duns Escoto propone la unidad entre significado y concepto, el isomorfismo que determina la realidad natural, lo posible y lo efectivamente existente.


En esta investigación nos ocupamos especialmente de la perspectiva ‘conformalista’ y de cómo la metáfora de la cera y el anillo es reformulada por Agustín de Hipona, Avicena y Escoto, para dar cuenta de cómo surgen los contenidos mentales y de cómo es posible tomar posición con respecto a la realidad del objeto de conocimiento. Así mismo, atendemos a la teoría semántica de la ‘semejanza’ en la medida en que esta advierte la importancia del significado y de la palabra en la referencia intencional al objeto y en la determinación de su realidad o existencia efectiva.


* * *


Desde el punto de vista metodológico la lectura aborda el pensamiento medieval sin asumir el prejuicio de que es un simple antecedente de las teorías de la intencionalidad del siglo XIX y XX: de Brentano, de la filosofía analítica y de la fenomenología. Nuestra lectura de Agustín de Hipona, de Avicena y de Duns Escoto está orientada bajo el presupuesto de que su concepción del conocimiento de la realidad y del mundo, corresponde a un momento de la historia de occidente, que se sostiene por sí misma y que no debe ser juzgada a partir de los criterios de la filosofía moderna, o de la filosofía analítica o de la fenomenología. A pesar de que numerosos pensadores ponen en entredicho la posibilidad de la filosofía medieval y la interpretan como una visión ‘premoderna’ y obsoleta, la excelencia del pensamiento medieval está en su dinamismo, en que asume la posición del adversario con la mirada puesta en las ‘cosas mismas’, o al menos en lo que ellos consideran como ‘real’. Así mismo, pese a que investigadores como Dominik Perler, Olivier Boulnois, Jean Francois Courtine, entre otros, han puesto de relieve los aportes de la filosofía medieval al problema de la intencionalidad, otros investigadores mantienen sus reservas con respecto a las posibilidades del Medioevo para hablar de la intencionalidad. Con todo, las palabras del joven Heidegger siguen vigentes y motivan esta investigación:


[...] se debe tomar conciencia de que la psicología escolástica mantiene una orientación a los principales problemas objetivo-noemáticos, precisamente, por no estar enfocada al psiquismo real, fluyente-dinámico, situación que favorece ampliamente el dirigir la atención a los fenómenos de la intencionalidad. Para la decisiva comprensión de este carácter fundamental de la psicología escolástica, asumo como especialmente apremiante la elaboración filosófica, más exactamente, fenomenológica, de los textos místicos, teológico-morales y estéticos de la escolástica medieval. (Heidegger, 1978, 205)


Si bien nuestra lectura de la intencionalidad tiene a la vista —de una manera silente— las diferencias con la fenomenología de Husserl, queda pendiente para otra investigación mostrar los puntos de encuentro y de complementariedad entre estas filosofías, los cuales se pueden entrever en las siguientes temáticas: en el descubrimiento de la estructura ego-cogito-cogitatum, por parte de Agustín de Hipona; en la estructura temporal del campo fenoménico también tematizada por el Padre de la Iglesia y señalada por Avicena; en la diferencia entre el plano fenoménico y el de la construcción del objeto de conocimiento, que corresponde a la ilusión, temática abordada por Avicena; en la manera en que Escoto interpreta la referencia de la imagen a su objeto intencional, la cual no tiene un carácter figurativo; en el descubrimiento de la autoconciencia como condición del conocimiento objetivo, temática desarrollada por Agustín de Hipona y Avicena. Con todo, resulta importante atender a sus diferencias de principio: por ejemplo, para Duns Escoto el vínculo intencional con el objeto se basa primordialmente en la intelección, antes que en la fenomenalización. Y el intelecto funge como un ‘espejo’ que refleja el orden real, accede a las formas trascendentales que determinan todo cuanto es: lo posible y existente, finito e infinito, contingente y necesario, singular y múltiple.


Esta publicación ha sido posible gracias al apoyo y financiación de la Universidad del Valle; y es resultado de un proyecto de investigación titulado: “Duns Escoto y Edmund Husserl: diálogo entre dos concepciones de la intencionalidad” (2018). En mi incursión a la filosofía medieval recibí el apoyo inicial del profesor Daniel González, a quien también debo la revisión de la mayor parte de las traducciones del latín al castellano que ofrezco en esta obra; para esta labor, también recibí la colaboración de mi colega Iván Galán. Mi acercamiento al pensamiento de Duns Escoto estuvo apoyado por los profesores Héctor Salinas, Hernán Guerrero Troncoso, Marcos A. Fernandes, Carlos Mateo Martínez-Ruiz, quienes ofrecieron jornadas filosóficas (seminario-taller) en la Universidad del Valle, entre los años 2017 y 2019, con ellos y otros colegas conformamos, en 2021, el “Centro Latinoamericano de Estudios Escotitas y Tardomedievales”. También agradezco la colaboración de la profesora María José Jaramillo, por sus comentarios y su colaboración en la consecución de bibliografía primaria y secundaria; y a dos colegas designados por el Programa Editorial de la Universidad del Valle para revisar la primera versión de esta obra. Lina Roxana Imbachi me colaboró con la revisión del texto. Una versión previa de este trabajo fue leída por la profesora Gloria Elías, a quien agradezco su amable y generosa ayuda.




CAPÍTULO 1LA ESTRUCTURA EGO-COGITO-COGITATUM EN AGUSTÍN DE HIPONA


El pensamiento de Agustín de Hipona ofrece una ventaja para abordar el tema de la intencionalidad: de un lado, heredera las filosofías de Platón y de Aristóteles, de otro lado identifica la estructura de los actos intencionales, la cual sirve de referente para la filosofía medieval. En el siglo XIII, pensadores como Buenaventura y Alberto Magno, Tomás de Aquino y Enrique de Gante, Pedro de Olivi y Duns Escoto, entre otros, desarrollan y controvierten la ‘teoría del conocimiento’ del Padre de la Iglesia, a quien consideran una autoridad. Cabe señalar que el Obispo de Hipona utiliza el término latino ‘intentio’ para designar el modo mediante el cual accede el alma a la realidad, el cual determina la relación entre las potencias o capacidades anímicas y el objeto de conocimiento, de manera que la intencionalidad no se limita a los actos teóricos, sino que abarca la acción práctica. En primer lugar, asume la intentio como la fuerza propia de todo acto anímico, que se corresponde con la atención, la cual se enfoca en un objeto determinado. En segundo lugar, plantea la estructura fundamental de la intencionalidad, ego-cogito-cogitatum: todo acto anímico es efectuado por un yo, que dirige su atención a un objeto y, por esta vía, percibe, desea, imagina, piensa y realiza actos voluntarios.


El Obispo de Hipona aborda el tema de la ‘intencionalidad’ desde dos modelos complementarios: el primero describe cómo se efectúa la comprensión, a partir de la trasmutación de las formas y el segundo tiene un carácter semántico. El primer modelo aborda la pregunta sobre cómo puede la mente referirse a un objeto natural si ella cuenta con un carácter espiritual, inmaterial y no puede ser afectada directamente por estos últimos; describe las trasposiciones que recibe la forma del objeto ‘natural’, hasta que el intelecto se relaciona con su respectivo objeto. El segundo modelo establece la manera como la palabra expresa un estado del alma (un sentimiento, una ocurrencia, un conocimiento) y, por esta vía, hace posible la comunicación y contribuye al aprendizaje. Debido a nuestro interés por el vínculo entre la representación mental y el objeto de conocimiento, en este lugar tan solo abordamos el primer modelo. Preguntamos de qué manera surge la imagen mental y en qué medida la imagen como semejanza funge como intermediaria para acceder al ser propio de la realidad.


Punto de partida, en el §1, es la concepción del conocimiento teórico en las primeras obras de Agustín, las cuales muestran su confrontación con el gnosticismo y el escepticismo académico, en tanto que asume que el alma humana está en condiciones de conocer el mundo, el cual se identifica con la fenomenalización o el aparecer. Luego, el §2 se ocupa de las obras de madurez del Obispo de Hipona, en la cuales enfatiza la contribución del alma en la configuración del objeto de conocimiento. De especial interés es la identificación de los tres componentes de los actos del alma: el yo, la actividad anímica, esto es, de la sensibilidad, el intelecto y la memoria y el objeto conocido. El §3 presenta la intencionalidad en el orden de la imaginación y cómo en ella participa la intentio animi, concepto central para esta investigación, en cuanto expresa la dirección que sigue el alma y que le permite atender, percibir o entrar en relación con un objeto. En este mismo lugar, se pone de presente las transformaciones que efectúa el alma con respecto a la forma recibida a través de la afección sensible y cómo a partir de ella se forman imágenes y recuerdos, los cuales guardan cierta semejanza con el objeto representado. Luego, el §4 presenta la diferencia entre signo, imagen e igualdad, a las cuales corresponde distintas formas de remisión intencional. Por último, el §5 pondera la relevancia de la intentio en todas las actividades, teóricas y prácticas, de la persona humana.


§1. ‘CONOCIMIENTO’ Y ‘REALIDAD’ EN LAS PRIMERAS OBRAS DE AGUSTÍN


El tema del conocimiento atraviesa toda la obra de Agustín, desde sus años juveniles hasta su madurez. En las Confesiones (VI, 18 y V, 19) relata que, a los 19 años, motivado por clarificar en qué consiste la ‘verdad’, incursiona en el maniqueísmo y, posteriormente, tras una esperada entrevista con Fausto, toma distancia de este. En controversia con la tesis de que el conocimiento solo es accesible a Dios, el Padre de la Iglesia afirma que la verdad es cognoscible para el ser humano y que ella posee un valor ético, en razón de que es la meta última de la acción, condición para una vida feliz y bienaventurada. La importancia de la verdad es tal, que aun cuando el ser humano no acceda plenamente a ella, su búsqueda tiene sentido por sí misma.7 Sin embargo, Agustín tan solo considera sabio a quien posee la verdad. Igualmente, asume que el ser humano conoce el mundo mediante sus facultades anímicas, las cuales pueden abrirse a la realidad y alcanzar la verdad. La percepción ofrece una información confiable, siempre y cuando no se le exija más de lo que ella puede dar. Así, si un objeto natural aparece con una tonalidad determinada, por ejemplo, rojo, no cabe dudar sobre lo que ofrece el acto: el rojo en cuanto visto. La sensibilidad ofrece una primera noticia de la intencionalidad, en cuanto informa sobre el ser de los objetos naturales y del mundo, en calidad de manifestaciones o fenómenos.


Ya en sus primeras obras filosóficas, Agustín tiene presente la objeción de que los sentidos no son del todo confiables, pues en algunas ocasiones ofrecen una imagen distorsionada, como en el caso de los remos que, inmersos en el agua, parecen haberse doblado. Con todo, el Padre de la Iglesia no ve allí un argumento contundente contra el conocimiento perceptivo; antes bien, afirma que en estos casos se ha de buscar la causa de la distorsión. La percepción es confiable, mientras el juicio se restrinja a lo que ella ofrece, por eso se ha de afirmar que los remos aparecen doblados bajo el agua y que lo extraño sería si apareciesen rectos. Por tanto, aún los escépticos han de aceptar la verdad del juicio “esto me parece blanco”.


[En relación con el conocimiento sensible] “dirá alguno: no obstante, eso, yo me engaño si doy mi asentimiento. Pues no lleves tu asentimiento más allá de lo que dicta tu persuasión, según la cual así te parece una cosa, y no hay engaño. Pues no hallo cómo un académico puede refutar al que dice: sé que esto me parece blanco, sé que esto me sabe dulce...” (Agustín de Hipona, Contra académicos, Lib. III, cap. 11, 26, p. 156)


Tesis que efectivamente comparte Sexto Empírico (1993, pp. 58-59), quien afirma que el tránsito de las manifestaciones o fenómenos al objeto de conocimiento no está suficientemente fundamentado. Agustín no ignora el escepticismo, conoce el “argumento del sueño”, esto es, la dificultad de determinar si las vivencias oníricas pertenecen a la fantasía o a la realidad. Ante ello, acentúa la tesis de que todo el conocer reposa en el aparecer fenoménico. Puesto que el fenómeno garantiza la presencia de su respectivo objeto, el ‘mundo’ es el correlato de los actos:


Nunca vuestros razonamientos han podido debilitar el testimonio de los sentidos, hasta convencernos que nada nos aparece a nosotros, ni vosotros os habéis atrevido a tanto; pero habéis puesto grande ahínco en persuadirnos de la diferencia entre ser y aparecer. Yo pues, llamo mundo a todo esto, sea lo que fuere, que nos contiene y sustenta; a todo eso, digo, que aparece a mis ojos y es advertido por mí con su tierra y su cielo, o lo que parece tierra y cielo. Si tú dices que nada se me aparece, entonces nunca podré errar, pues yerra el que a la ligera aprueba lo aparente. Porque sostenéis que lo falso puede parecer verdadero a los sentidos, pero no negáis el hecho mismo del aparecer [...] Pero si tú niegas lo que a mí me parece sea el mundo, es una cuestión de nombres, pues ya te he dicho que a eso que se me aparece a mí doy el nombre de mundo. [...] llamo mundo a lo que se me ofrece [al espíritu] sea lo que fuere. (Agustín de Hipona, Contra académicos, Lib. III, 11, p. 154)


Es de resaltar que Agustín descubre la vida de la conciencia, como la instancia de autoconocimiento que antecede a todo saber y que, desde el punto de vista formal, resiste a la duda. La conciencia es el lugar de la certeza, sus estructuras son explicitables mediante la reflexión8. En este sentido, descubre la relevancia de la verdad ‘subjetiva’ o, para utilizar una palabra propia del pensamiento moderno, de la ‘autoconciencia’, la cual le sirve de punto de partida para su itinerario hacia el conocimiento supremo. No obstante, su interés no es determinar si el mundo ‘exterior’ existe efectivamente, o no, sino establecer cómo puede el alma acceder a un objeto de conocimiento de una manera válida, y en qué sentido puede alcanzar la verdad.


§2. LA INTENCIONALIDAD EN LA PERCEPCIÓN: OBJETO MATERIAL, AFECCIÓN SENSIBLE E INTENTIO


En los tratados que corresponden al último período de su pensamiento, Sobre la Trinidad, Del Génesis a la letra y Sobre la música, Agustín ofrece una teoría de la intencionalidad en la cual expone el papel activo del alma en la configuración del objeto de conocimiento. Plantea que la estructura primordial de la intencionalidad está conformada por tres momentos: (a) el yo (ego) que dirige el rayo de la atención; (b) la acción u operación efectuada por el alma (cogitatio); y (c) el objeto del pensamiento al que se dirige la intentio (cogitatum). Esta estructura tríadica conforma el vínculo intencional, en dos niveles: percepción e intelección.


Agustín parte de una concepción antropológica de acuerdo con la cual el ser humano es ‘imagen’ o ‘semejante’ a Dios y está conformado por dos dimensiones complementarias: (a) la dimensión sensible que pertenece al orden corporal, también denominado “exterior”, cuya principal característica es la captación de las cosas naturales, exteriores y materiales, que afectan los órganos de los sentidos9; y (b) la dimensión ‘interior’ o ‘espiritual’ del alma, que atiende a los objetos que se manifiestan al alma, provenientes de la memoria, y que está en capacidad de juzgar racionalmente sobre las imágenes que ella produce y de inteligir sus respectivos objetos. Puesto que el bienestar y la plenitud de la vida humana pertenecen al plano espiritual, la dimensión ‘interior’ tiene prioridad sobre el cuerpo, ‘exterior’, al punto que este se asemeja a aquella. Aun cuando se afirme la unidad entre cuerpo y espíritu, este último tiene primacía sobre el primero. Igualmente, Agustín asume un argumento teológico: puesto que las potencias o capacidades del alma conforman unidades triádicas, los actos humanos, esto es, la percepción, la afectividad, la intelección y la acción volitiva, se asemejan —en mayor o menor medida— a la Trinidad Divina.


Es de tener presente que Agustín de Hipona asume una posición activa en relación con el conocimiento: el primer impulso no lo recibe el alma de la dimensión ‘externa,’ perceptiva o material, sino que ella cuenta con una motivación propia: la ‘intentio’ es la energía anímica que permite focalizar la atención en un objeto antes de que este ejerza algún tipo de afección sobre el alma: “Cuando, en cambio, [el alma] es afectada por algo, a partir de esas mismas operaciones suyas, es afectada por sí misma, no por el cuerpo”10. Los cuerpos materiales afectan los órganos de los sentidos, dejando en estos su impronta sensible, que funge como trasfondo latente a las operaciones del alma, y como insumo para la trasposición del orden sensible al orden espiritual. De este modo, la sensibilidad funge como dimensión ‘pasiva’, a la cual atiende el alma para configurar las imágenes, los recuerdos y sus representaciones en general.
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